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Ardento 1.4 Las ley,m obligaran en ia Penínsu-
la, ralas Bateives y Canarias, a os veinte diaa de

promulgación ei en ellas no se dispusiera otra
ata, Sr eiatentk hecha la promulgaciónal dia que
nerana la inserclözi de la ley en la OaCeta

Art. 2.° La igoozancia de Las leyes noexcuse
de su caraptimieuen

Art. 3.° Las leyes no tendrán dacio zonactivo,
al no dispuaieren o contrario.--(Código civil vi-
/une.

Real Dzertmta â instracciózi C z4 di 5ao da 1903
Articulo 23. Les corporaciones provinciales y

naukipolea abolnata, en primer .t6oritue a/ No-
lari0 Ó ectariGs que autoriceo lata subastan, los ele-
rx.hal por el/os devengados y les araplernentos ade-
lanados por les misámos, así corno los derechos de
insetclün de ba3 anuncios en los peaiAdicos oficia-
lea, miclando de reintegrarse del reroatante, si lo
ill2lieva, del itnporte total de.- 'les referidos gastas,,

ce4ylk cargo &mi con arreglo a l4odispu=o ers la
regb lea del art. te"

anan

OUSCR1PC10 N Pti.1:ZTICULAR

z.ea COn,DOBA Pesetas FIIEBA. DIŠ 004 )OB.5. PeSelaS
Un mea. . • .5
gr2nrestre 	 •. 12 50
Seis Mesen . • .21
Un ano. . • • 40

Miezero suelto, 40 centlmos de peseta
Se publica todos lös dias, excepto los derninams
No se insertar edicto ó anuncio alguro ins-

lancZa de parte sin que antes srs inter .esados abo-
nen. 6 garanticen su iraserción razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTA N" TE. —Intu edia lamente que
los senores Alcaldes y Secretarfos reciban uta
BOLMTW dispondrám que se fije un ejemp:ar en e).
sitio de coatumbre, donde. permanecer& hasta el re-
cibo del número siguiente.

• Un mes .
Trimestre .
Seis meses.
U32 atto, .

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publickr en los Boletines oficiales se han de remi-
tir ai Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordeues de 2 de Abril y de 8 y 21 de Octubre 1854
Los ser-Unes secretarios cuidatán, bajo su mg-estrecha responsabilidad ; de conservar los. números
este 2oraerna, coleccionados para su encuader-

tación, que deberá verificarse al final de cada año.
ADVERTENC IA.—Conforme con la condición

4.' de/ pliego que ha servid. , de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto á anuncio que
Sea instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación (5 garanticen el
pego, razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40céntimos de peseta.

ert.,-vaglawscip emeeli~~,~2145nun'zfflttsneeemitpuranre~u~sting . , 	 n.nand;
_jzzezmele~~. 621151tWeeffler..,

eruten temk,N

M. el Rey Loar Alfonso XIII (que
bao guarde), S. M. la Re12142 Do2a Vic-
eoria Engalla y SS. AA. id?.. el Panel-
ae de Astnrias e Infantes, continúan an
aanulao mi s imporiante salud.

De igual teneicio disfrutan laß
trion u de la Acgusta Real

(cEiaceta, 14 Junio lalia)
4.9 .es 04 ee sena) gas e41.4 e. 4014 4:4 te>

OBIERNO CIVIL
DE

OVINOIA DE CORDOBA

Circular rl eim.. 2-239

El Alcalde de Montilla me comuni-

ca que ha sido encontrada por los
Agentes de la policía rural de la Co-
inanidad nie Labradores de dicha loca-
lidad y en el sitio nombrado Fuente
del Pez de aquel término municipal la
caballería abandonada que se reseña a
toutinuación:

Una burra cerrada mediana, pelo
rucio, cola larga con un hierro en la
'cadera derecha confuso y un espera-
"Un en la pata derecha.

Lo que se publica en este periódi-

t0 oficial para conocimiento de las
Personas interesadas.

Cbrdaba a 1 e de Junio de 192 7.
'El Gobernador, Manuel Suca.

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza

	Hago saber: Que con arreglo a las I 	 C O R .D O 13 A

E

Circular núm. 2.292

	

	 — :_prescripciones del Convenio Ley de i

del empleo y sueldo de los auxiliares . ción para llevarla a efecto de 25 de i

Habiéndose acordado la Suspensión 24 de Junio de 1867 y de la Instuc- i' ANUNICUO
temporeros de la Sección del Censo los mismos mes y año, se instruye en i
electoral, que fueron nombrados para , esta oficina expedieme para la con- j
la realizacóin de los trabajos extraer- :: mutación de rentas en la Capellanía ! 	 .9.7sta Sección en use de las atribucio-
dinarios con motivo de la elección de fundada en la Iglesia parroquial de ; nm que le concede el Estatuto vigente,

1
Diputados provinciales y a causa de ' San Ba

	

! 	
-

rtolomé de Baena, por Cristó- i con fecha de h y se ha servido hacer el
_haberse estos terminado por haber ha- bal Muñoz Amo, por escritura otorga- siguiente nombramiento de Maestra ita
bido elección más que en un solo Dis- da el 25 de Octubre de 1640 ante el i terina.
trito y siendo imprescindible llevar a escribano que fué de aBaena Francis- 	 bala Leandra Fernández y Goriza-
cabo esta suspensión dentro del peno- co Hermosilla. 	 lez, auxiliar desdoblada de la primesa
do electoral que en la actualidad tras- 	 Lo que se anuncia para Que llegue 1 Gese717%Lui'ec. i"al de niñas de Hinojosa

Lo que se h. ce público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión,

eludir la responsabilidad de esta Cor-interesada de referencia.de oizo improrrogable de treinta dia, a r
contar desde la fecha de la publica-poración, con arreglo a lo dispuesto 	 Córdoba 14 de Junio de 1921. —El

en el apartado 3.° del articulo 68 deción de este edicto, comparezcan en , Jefe de la Sección, Vicente Narbona.
la Ley. 	 esta Delegación por medio de instan-

i 	
".."4".."......44.44••••

cas acompañadas de los documentosCórdoba r3 de Junio de 1921. - 	 Junta municipal delEl Vicepresidente, José de Silva -limé- necesarios para justificar su derecho,
nez. 	 en la inteligencia de que no serán es- 	 Censo electoraltos admitidos, si no vienen extendidas40..4w~ 44) 4~.41. »44 0,44>ea4te —:-_-_-_-:—en el papel sellado correspondienteDelegación General 

con las formalidades prescritas en la 	 Núm. 2.279
11[ uplligffiAs f he4[MOES evingecnatseo LceoyntdraerlioTimbre, jupcooráandogluees •

Dolna jJousnétaLta
tAguunnicaipBalaedneal, CSeencsroetaerlieoctdoe

haya lugar en derecho. 	 ral de esta villa.
Córdoba 6 de Junio de 1921.—

Don Juan Eusebio Seco de Herrera, El Delegado, Juan Eusebio Seco de
Canónigo Magistral de la Santa Ca- Herrera.

tEMISE1 FFAVIHMAL
DE CORDOBA

R

tedral y Delegado General de Ca-
pellanías y Memorias del Obis-
p 	

D
ado.

Núm. 2.284

g 	 personas
reses de la Corporación; se publica en que se crean con derecho a la con-
este periódico oficial, con el fin de mutación, a fin de que dentro del pla-

curre con el fin de no gravar los inte_ a conocimiento de todas las 

Núm. 2.206
Certifico: Que en la sesión celebrada

por la Junta Municipal del Censo elec-
toral de esta villa con fecha 29 del ac-

Ministerio de Cultura 2024



rLIA1Pli 	 4 1 AS. 14 	 t.elg.ä
Da LA

."?.-)ROVINCIA . DE CORDOBA

Nútned ie1 expedIen;e 8.116
Núm.

Don Luis Espins y C;pc, Ingeniero Je-
fe del Distrito Minero de Cárcleiba.
Haga saber: que por don José Cebo-

t el! Trilio-Figueroa vecino de Córdo-
ba. Se ha presentado en el Gobierno
eivil de eta provincia aria instanci f e-
cha 21 de Mayo e/e 1921 sohcitendo se
le conxda 20 perterencias de la ruina
(5PlotninaJa Cmpttïento, de:Mineral
Hierro sia en el término de>'Villanueva
de! Rey y paraje que j'aman Chaparral

. de los Pechar, y cuya designación 'refe-
, rida al Norte verdadero se hará en la

forma siguiente: cuyo registro le ha si-
, eIó e'd.rnitido por decrete del sehor Ga-
bern-dor de 3 de junio de 1921 S3Ivo
rde'ljiderechq,,baje le' sigui entg äesig4a-

,u_mte.mffllzxoee..ez9.gees.eermeylzfeuKe.ewe.eeeme~inmr9ger-mme.e.zey..e.eex

e•ri

	 nt.df.;tin 	 aU. de la Pewelneez4 	 egiiirdieka N'in], 141 15 &Jus/70 de I9M1

4,2a. .1 r•nar...se .2e.r.A.,,,M.VrA .0.sott alee, ortrrris-tr....-immtsGemeriereiD g c Ama. ..C.29MKX:0=1:7100Z
	 erec.n..›% 	 V..^...ti.90-1,e,c4.1-neledgrAUXUaelbeMeree.2,:evynt,,,

2.° Eolicia de Seguridad, 1A10483
pesetas.

3.° Policía urbana y riíral, 1.823'47
pesetas.

4° instrucción pública, 392'51 pe-
setas.

5 .•0 Beneficencia, 1.73833 pesetas.
6.° Obras n públicas, 2 358'.3

t as.
7.° Corrección públice, 7.059'37 pe-

setas.
9.° Cargas y contingente provincial,

30. 	 . 6.804'02 pesetas.
30. 	 11. Imprevistos, 1.W6'68 pesetas.

ky, Total, 20 43t'92 pesetas.
10?, vo- 	 Aguilar 1.0 de Junio de 11.---

,, 	 4-Meald4"Franciseo Toro.
La epreente distribución de fondos

fué . aprobada por . el ilus.re Ayuntamien-
to en sesiin del dia de ayer.

Aguilar 7 de Junio de 19.2i .=EL Se-
cretuie, José. Moreno - 5/.. B.° FA Al-
calde, Taro. • --

.4>» ,:ret.	 KI>4411 54 e..e414,--1 mle44-4*

Se tendrá tiOr punto de partida el,
centro . de la parte watt or la enirs1af
de una -galería-cine Tiré elinisino que eirvg,
para demarcar la mina caduca/2.a
par al :?e, loa IieChos,.. número 7 685, De.
Pp a 1 2' esikti'Con dirección al Norte
se me liran 5t.0 metros, de 1.. a a 2.* al
Este 109, de 	 a 3.a al Sur 1000, de 3.°
a 4 :1 al Oeste 2 0, de a 5.a al Norte
1.000, y de 5a a La Este /CO, quedan-
do así cerrado el perímetro de las..20
pertenencias que se solicitan.

Habiendo colocado las estacas C./2 te-
rrenos de los Herederos de don Antonio
Manso, dan Fernando Viso, y don Fran-
cisco Garrote.

Lo que se pública de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto
para que . en el termino de 20 dias pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con de echo para ello.

capitulos. 	 Córdoba 6 de Junio de 1821.-E1
1.0 Gastos del Ayuntamiento 3678'39 geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

pesetas.

inspección provincial
de Sanidad

Estadistica de Morbilidad

(MODELO NUME7.0 '2)
Núm. 2.286

Encarezco a los señores Inspectores

de Sanidad de los partidos -que al final
se relacionan, tengan la; bondad de re-

mitir a la brevedA Dosible la estadisti-
ca de Morbilidad .de cda uno de los

nieseS del año 2.Ctiiii -,-one en la misma

relación se . expren.
Córba . 15 de Junio de . 1931.- El

inspector Pro v incial Je Sanidad, Carlos
Ferrand y López.

Relación que . se cita

Aguilar.-- . Ail 7 Nlvo.
Blena.--Marzo, 	 y Mayo.
Bnjelanee. -

CaCre Cel , Rio..-Enero, Febrero, Mar
zr,. Abril y Mayo.,

Fuente Obefuna.-Abril y 11/17o.
Hinrjosa de! Duque, Mayo.

. Lucena - Abril y Mayo.
Montoro.-Marzo, Abril y Mayo.
Posadas.-Marzo, P.bril y Mayo.
Pozoblanco.-Merze, Abril y Mayo
Friego de Córdoba -Abril y Mayo.
Rambla (La).-Abril y Mayo.
Rute.-Abril y Mayo.

-,e4,44;o4-4.11elithrmelo...eoe-estele..,

EIN.10321 	 higa Piffigtia13:

Núm. 2.283
Tirmino municipal de

LA ,4AMBLA
Distrito primero.-Sección única

11 Francisco Gomez Jiménez, 215 vo-
tos.

José López Serrano, 195.
Julio Muñoz Mórales, 193.
Antonio Natera Junquera, 197.
Antonio de Hoces Losada, 190.

‘ 131 utei uffiv 2,1a1F 	 ,

D.

Julio Muñoz Morales, 150
José López Serrano, 180.
Antonio Natera Junquera, 1
Antonio de Hoces L saca, 1

Sección segunda
D. Francisco Gomez Jiménez,

tos.
Julio M'unoz Morales, 90.
1,..só López Serrano, 63
Antonio Natera Junquera, 65.
Antonio de Hoces Losada, 60.

Sect.:ión terceza
D. Francisco Gornez Jiménez, 145 vo-

tos.
Antoni. ,.) Natera Junquera, 45.
Antonio de Hoces Losada, 145.
Jcsé López Sexranr, 105.
Ju1io Muñoz Morales, 105.

SANTAELLA
Distrito primero -3ecc76n))riinera

D. Antonio Natcra Junquera, 143 vo-
tos.

Francisco Gamos Jiménez, 150.
:o.sé Ló pez :'?./arrano, 150.

¿*. o.:io Muñoz Morales, l43.
Antonio de Hoces Losada, 34:

Sección segunda
D Antonio Natera.Junquera, 165 vo-

tos.
.1: .4 '_Apoz 7:err.:-no, 170.
Fraiicisco Gómez Jiménez, 170.

Mondes, 165.
Antonio de Hoces Losada, 0.

LA 57.12110RIA
iluico.=--Seeciófiónica

D José López . ',eriano, 27 -W vots
Froncisco .Görnez Jim.énez
Antonio 1\latera Junquera, 2e5.9.
Jun.) Mu.üz M . .raies, 23.0.
Antonio .do HOCYS Lasa . '1.4, 70.

41+44>eofee.444.-eeeee,-.444401.011,042.

AGUlLAR

Núm. 2.283

Ario econdmico de 1921 22
MES DE JUNIO

Presupuesto de gastos
Distribución de lpnclos por capítulos

que para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anteriores presenta el Al-
calde que suscribe a ; la aprobación del
ilustre A Yuntamiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 465 de
la Ley municipal y demas disposiciones
vigentes.

Capitulos.-Cbligaciones.---Sumas por

Número del expediente 8 417
Ntim 2 230

Hago saber: que por den José Oarba-
nell Trillo Figueroa vecino de Córdoba
se ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una in , tancis fecha 21 de
Mayo de 1921 solicitando se le conceda
18 perten2ncias de la mina (111011diCiada

« interior de mineral sita en el
término de Villanueva del Rey y pan-
je que llaman Arroyo de los Tiemblos
cuyo registro le ha sido admitido 'ffier
decreto del señor Gobertmlor de 2 de
Junio de )92 salvo mejor derecho,
bia,0 la sigthente designacide:

Se tendrä por punto de partida el an-
gulo e..Ste de la b ca de un pozo liundi-
do situado al E. 28 015 C S a 19 metros
de.1 eracz.• .ad camino ;41.T:sirvió ptira de-
marcar esta concepción caducada Los
Tiemble aún-re-o - 7.631, Pp a La ,e4a-
ca al Site '109 rtz. de' 1, a a 2." N. IN
2.* ' a 2.a. O. 600, de 3.' 4.. a. 	 3 roo
de 	 a 5 E.. .0,y5Ra1& N 001

Estando. situadas estas estacas en te-
rrenos de anonio Redondo, AUrelia
R ! 'ort l ‘ ?- if.:ririvie Bermudo.

lit) que se publica de orden del Set"Wi

Goberabelor par medOn de este elicua
pera que en el téniîuo 4e ndias puc-
dan prodf.kcir sus r.-cl:Imaciones i confor-
me-al articulio 24 de laLev, les- que se
creen can derechO para. el

C.órdob; 6 de Junio de 1971.--El
lugen:en Jdc, Luis Espin q y C ;po.
.. ...e444 t34 	 4-1,S441.+4.04 .41

illig [313 Ni Hin
rtireceián genEr31 de tam rcjø

eindustría

rimo Sr : Vista la instancia suscr:ta
por dc.rn Adolfo' !leer, domiciliado ea
Ami -uebasfliii, calle de Chur.-ric-e nú-
mero 8 .; como representante en España,
de los co-oref gu:± sisteruo
t rerke a „ segun e! cárrespendiente poder

' etke 4.7-tolepA - 	 ebticetud de aproba-
ción oficial ele los cintadores ale agua
del 'enencionmlo sistema ,4'Loxrvorke",

; modelos 	 snenergiclos y secos,
1.1 con los calibres signieutes. de 7,10,13,

19, 25, po, 5o., 8.), 10' 150,.. 	 >y
inilfrnetros. 	 ru lTd_ero g., sistema

seco, 7, 10, 13, 1, 20, 25 y 3'1 milíme-
tros del rifeeeki E . sistema Strartergido;
7 10„ 13, 15, 20, 25, 30 y 40,:milíme-
tras del modelo K., sistema seco sa
mergido.

Resultando que sometidos dichos con-
tadores a las pruebas y experiencias re-

amentarias por la Verificación oficial
; de contadores de agua de ha - provincia

de Guipúzcoa esta emitió informe fue-
ralle a la aprobación solicitsda:

Resultando „. que en la tramitación de
este expediente, al Cine se han acampa -
aedo los correspondientes pianos y Me-
morias por triplicado, se han observador
las formalidades prescritas en las dispo-

ciones vigentes en la materia,
S. M. el Rey (g. D. ,g.) se ha sentido

disponer:

1? La aprobación de los ormtadores

Y

tual, para la designación de Adjuntos
que con_el/Presidente han de constituir D.
la Mesa electoral de la sección única de
este Distritc, acordó liecer los nombra-
mientos que se expresan.

• 	 Presiolente,
D. Nicoläs Petidier Girtléttn

F.:11plente,

D. 'Manuel Aguilar Pél-ez
Adjuntos

D. José Aguilar Romero y
Nicolas Ble Petidier

Guplente,
D Manuel Maestre Romero

Juan ZAra Crespin
Y para que censte y remitir al Ilustrí-

simo señor -Pres z clente de /a Junta pro-

vincial de Córdoba pongo la presente
de orden y con el visto bueno de este

- serle Presidente en La Victoria a 31 de
Mayo de 192 .-.sé Toguna.-Visto
Bueno: El Presidente, Francisco Gimé-

nez. 	 '
mrelme-e***4-1,e4ret-0.444.4«...4.e..,14

Distrito segando.-Pección única
Francisco Gómez Jiménez, 203 vo-

tos.
José López Serrano, 1l17.
Julio Muñoz Morales, 160.
Antonio N :tera Junquera, 160.
Antonio de Hoces Losada, 160.

Distrito tercero.-Sección primera
Franolco Gomez Jiménez, 150 vo-

tos.

a ;e +p
14193111Di?ll:ä

1
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Qis. se remite a la Escuela E3-
(1 F lagenieros de Caminos, Cana •

)ssnos un modelo de los nuncio-
rp ao tos otro a la Flssuela Cen-
Inannieros Indsutriales; y
Qae est resolacián, con las lar-

> aeinpranacnSn y veri ficación, se
ve en la (ì meta de Madrid y130-
OFHA r• de este Wnistetio.

Real orden comunicada
po o v . I. para su conarniento y
a a los interesados y verificación.
tiarde a V I muchos anos. Ma-

Abril de 1921.-- El Subse-,
Marin.
amador civil de Guipüzcua.

zs 	 ve-ificación y
cortzprovación

Los Labantornos jara Ia veri
lel c sean loe de velocilad s Lux

-, con-fara n de un depósito de n0
le capacidad, por lo mensos, situa-
nsernente altura. Mita dar a la
te líquidauna prenón de 31 me-
, en su elefecta, s'estarse , de la
eidn de abantechnienta de In po
e si ampie: que esta presión en el
as etsayo no sea inferioi: a 30

S

4a

F

Núm. 141 15 de. Junio de Mi Veßerziiree 	 fee 	 Petereereetite 	 1.16nißtle

ngul 8 , stema «Lusa 	 mo 1213S E V.
e, sumergidos y secos, con los

,ss que quedan enumerados
Qae se devuelva a don Rodolla ,

ster, como solicitante un ejemplar de
1;nemorias y planos con !a corrpon-
nt e nota de a esobación.
l a Que todos los aparatos que, per-
aunn a este sistema lleven una ins-
penn legible desde el exterior del

?nno er la que se exprese el sistema
ne pertenezca, el nombre del fabri-

el 'Amelo del cantador y el ca-na.
re id misma expresado en milime-

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2....!..9n

cintará para evitar que pueda alterar 	
Felipe 	 Peque-se el 	 rio, Alcalde constitucional de estabuen funcioniniento del contador. 	 villa.3.0 La verificación en los domicilios

lb un- inanna hidräurca que inyecte
agua ea centsnor a una nresión mi -
re 	 con su; corres-

nes manómetros
lab -s nas n ectesarias y naveS

las e&deacionee 'de los mi
-onslasneununlibre de V lata 300

metros, pan lbs del -modelo E. seco
dan,. 7 'lasa 40 t.atirmenos, p I ra los
os inenlos E stimergido K. -

mido y seco.
De un recipiente de 401 linos de ta---

con su 'eorrespondiente escala
elica gridunda en litros, una ritaiaa
'I00 y otra de 20 litros para recibir
igu t que haya pasado poi' el Conta-
r,
In las tuberias y materiales necesa-

t os para la colocac'ón de los contadores
iiAnte I venfiención-
1. ' Re hará la prueba de imperrnea-
;dad inyectando el agua con la lacin-
hidráulica hasta obtener la presión
alisa de 15 atmósferas; si no permwszne estanco se desechara el contadorna er nueantn sute ajustado.
Se harán las pruebas de plena adini-'•

zisión 
haciendo uso del recipiente de

41 ' 10s, y se observará si el error,

de los crusutninores se efectuará em-
pleando la me lila de 100 litros y con
la ptenisn del egua en el lugar, se repe
tiran as mismas operaciones que en el
Laboratori:.

4.0 La comprobación de los conta-
dores en los 4o9izii os de los consumido-
res, caendo aquelickenhayan sido ya ye-
rifieados en el ,L ttloratorin. tse reducirä
a cerciorarse ne a buena col )caciin del
contador, abservand ose si han silo I e-
van-nidos los preeintos y sellan tiznan-
do varias veces a inc lida ade 10 litros
el cornador deberá indicar e1 consumo
hecho o, en defecto, con Los -errores tole-
rados.

5.° los sellos o precintos que deberán
colocarse son un precinta <le pl trao que
una la parte baja ,de la ceji del consdor
con la t.ire¡a del aro que sujeta la tapa cena
caja del

(«G 1.t.» 5 Junio
44.14 5444,i,e e e no sao es ereee“

Junta gener'ai del Rewriirnizrüo

hija fiu 	 rs But*—
NüneS 2 n96

Formado por esta :Junta el Reparti,
miento general de utilidades acordado

Hago saber: Que cumpliendo lo
ispuesto en el Reglamento de 30 de

Septiembre de 1.885, desde el dia
15 al treinta del corriente, serán ad-
mitidas en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, relaciones juradas de las al-
teraciones que hayan esperirnentado
en su riqueza urbana, los propietarios
de este taino, para tenerlas en cuen-
ta-en la formación idel apéndice al
amillaramiento que ha de servir de
basé al repartci del afro 1922-23

Las reclamaciones serán presenta-
das una por cada finca, debidamente
reintegradas, advirtiéndose que no sen
rän admitidas aquellas a las que no se
acompaire ei título de propiedad o
documento acreditativo de haber sa-
tisfecho les derechos reales a la Ha-
cienda.

Puente Obejuna i. Junio !921.--
Felipe Sánela.

'CABRA
Nd 	 ->.ew,5

-DmiLuis zte la 	 Varo, Alcalle
consitucional de i st.: C i2darl
asgo sabeee qte en Se.iiÖR

extraordinaria celebralii por la ilustre
Corporación muninipal 'de presideri-
da en la rioch, ctr ayet ›,. - PlsnJ lugar el

a.rwaer

Rafael Moriel Ramírez
Nicolás Montes Romero

Lo que se hace peiblico por
del presente en cumplimiento de o qu
dispone el articulo -68 de la vigente Le
municipal

Cabra 12 de Junio de 19n1.—Lu
de la Igiesia.—Por mandato de S..
Joaquin Mora.

ALM EDINILLA
Núm. 2.24-1

Don Juan DiaZ Aguilera, Alcalde 'presi
dente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago sabee. Que con el fin de llevar

cabo las transmisiones de dominio qu
haya espezimentado la riqueza rústica
urbana de estetn:rniao municipal desd
el pasado tell0 de 190 a la fecha, se CM
cede de plazo por medio del presente
los senores propietarios, tanto vecino
como forasteros, dele el dia 15 del me
actual a igual fecha de Julio próximo
para que presenten en la Secretaria de
Ayuntamiento las declaraciones jurada
documentadas de altas y Bajan que ira
yan tenido en au riqueza para tenerls
en enema era la formación de los repar
timientos para el venidero afta económi
co . de i922 a 1 n23; advirtiendo qu
transcurrido dicho periodo de tiempo'
no sera admitida ninguna que se for
anule.

Almedimita 8 de Jimio de 1921.—E
Alcalne,Juan Di tz.

MORILES
Núm. 2 '97

Don Alvaro Agraz Fernández, Alcal
de contitucional de esta vila.
Hago saber: Que vacante la plaza

de de médico titular de esta villa, do-
tada con .el haber anual de dos mil pe-
setas, se convoca a 'concurso para sir
aprovación, por término de treinta
dias, 'contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,

urante cuyo plazo podrán los seria-
es facultativos que lo deseen, presea:—
ar en la Secretaria de este Ayunta-

miento sus solicitudes, debidamente
()mentadas.

Dado en Montes a 26 de Mayo de
mil 192 r a--Alvaro Agraz.
4.0 eet4,44, te. leeemleee.6. (041».

Juzgado
•12•6n1[131•11MAIMIMPIVItif

por dsfecto o por exceso, es sugnior al
6 por 100. L mismo se efectuará para
Ea prueba del 5) por 1.4. 0 del „rendi-
miento.

La prueba de sensibilidad se ejecuta
ra relegando la presión del agua a 10
metros y viendo si el contador funciona
con rigtnaridad al2 por [00 del rendi-
miento.

Si todas estas pruebas han dado un
resultado satisfactorio, se darn par bue-
no el contador y se' punaonará y pre

terminados y contener pruebas ne-
cesarias para la justificaän de lo recla-
mado>.

Espejo 13 de junio de t 92 r. —
El presidente, Juan Plata.

Ittiee 64*. (e. 	 eee.

gifuerro.MiiINTGIS

- e "Sueite los senoten que siguen:vos expuestos ai publico en la Seere-
taria-del Ayuntamiento durante quin-
ce días hábiles, contados desde el en
que aparezca inserto esreanuncio en el
Boi,nniat OFIciAL de la provincia ea
cuyoplanOy tres dias después se 47.
mitirän por esta Junta las reclamacio-
nes ,que por las personas o entidades

Francisco EspejO eme 'ocomprendidas en aquel repartimiento
Sección tercerase produzcan las cuales habrán de ajus-

D. Antonio Moreno Ruiztarse a los preceptos del párrafo se-
gundo del articulo 96 del Real Decre-
to ley sobre haciendas locales de a a de
Septiembre de 1918, que dice:

«Gas reclaroacfones podrán versar
sobre la estimación de las utilidades,
rentas o rendimientos; sobre la liqui-
dación de cada uno de los conceptos
de gravamen y sobre las bonifica.cio-
'tes, tantottslel reclamante como de 1
cualquiera otra persona o entidad COZ-
'prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos precisos y de:

sorteo de los vocales asociados, que en
capara cubrir el dcit del presupuesto 	 del Asuntannersto han de 	 m-

de este al4nici1i o:y año econ ómico -a. 	 t:botiei Ta Junta r1unizipaI 'del corriente.
tual;, quedan los doumentosresoedj- 	 resultanoCe:sigildw Par 7111

Manuel Reyes Calvo
Ene Satos Moreno

t3eceián cuarta
D. Juan Cruz Vilchez

. Jadian Avellana Muñiz
Crisfigial i,Cpe.z Reh ü o

Sección gttzinta
'Y:). litigad Vil :plana Gutiérrez

Joaquín da barlero López'
Sección sexta

D losé i'erez Laque
!José López Fernández

Sección nep Lineal
itt.'' Joséneari dena Msst,ce

Sección prnnera
Rafeet Jisriéso-z Guadiana
«lose !Idéeles O riega
ilairresno Montea /Lanero

Sección Segunda
D. Antonio Serrano Moreno

Juan Matnoz

MONTORO
Núm. 2.294

‘i Don Salvador Bigueras Sabater, Juez
1 de instrucción de esta ciudad y sa
1 	 partido.
) Por el presente ruego y encargo a to-
i das las autoridades tanto civiles como
• militares y demás individuos de la poli--

1 cía judicial de la Nación precedan a la
91 busca de las cabanerias que al final se

resenarán, su bstraidas en la noche den.
dia ocho al nueve de los corrientes de

e la finca si.« Aliaos» de este térrnisten4 	 S.
1 -811 vecino de esta ciudad, den Manad.
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Núm. 141 /5 ;le Junio de 191

ca de expresada mida poniéndola a dis-
posición de este Juzgado con las per-
sona en cuyo poder se encuentre si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Castro del Rio a neve de Ju-
nio de mil novecientos veinte y uno. -
Marino Torres. Et Secretario, An-

ti

MONTORO
Núm. 2.211

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido..
Por el presente que se insertara en el

BOLBTIN OFICIAL de esta provincia Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo a to-
das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de /a Nación procedan a la
busca de una tal Elena Mendozr, de
unos treinta y cinco anos, morena, baja
de estatuilla, vistiendo con ropa propias

CO1 flA
%res 1.9941

Don José-- Fguilaz Oviedo Caatillejo,
Juez de instrucción de esta capitel.
Por le presente en nombre de S- M.. et

Rey (q D. g. ) exhorto y requiero a todas
las autoridades y agentes de la policia
judicial de ta nación para que procedan t gel Romero.
a la busca y rescate del burro resenado 	 CASTRO DEL RIO

Núm. 2.3-4
Dem Mariano Torres Roldan, Juez de

instrucción de este partido.
A les Autoridades y agentes de la po-

llera de /a Nación, hago saber: que el
da veinte y ocho de Mayo último y del
sitio Camino Blanco de este término,
rostrajeiSzi e Diego Medina Ambrosio

de estos vecinos una yegua de qunce
años, azada una cincuenta caste aa en-
cendida, estrella frente, hierro N. en la
nalga derecha y en /a izquierda el de el
Fénix V-15.

Y ruego a dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus.
ea de expresada yegua poniéndola caso
de habida a disposición de este Juzga-
do con la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no medita su legitima adqui-
sición.

Dado en Castro del Pio a trece de
Junio del mil novecienntos veinte y
uno. -Mariano Torres.-E1 Secretario,
Angel Romero.

M ONTORO
Núm. 2 291

Don Salvador Higueras c'abater Juez de
intrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles como
melitares y demes individuos de la poli-
cia judicial de la Nación procedan a la
busca de dos sacos de trigo de cien kilo-
gramos de peso cada uno, que sobre las
tres de la madrugada del día ocho del
actual fueron hurtados en la estación
de Villa del Rio vagón H. número vein-
te de la expedición número dosc ientos
de Fresno 'el Viejo a aquella estación
compuesta de cien sacos de trigo de
diez mil kilogramos de peso; procedien-
•o tambien a la busca y captura del au-
tor o autores del hecho los que de ser
bebidos los pondrán a dispisición de es-
te Juzgado en la prisión de este partido
pues así lo tengo acordado en el suma-
no que por tal hecho insteuyo

Dado en Montoro a nace de Junio de
mil novecientos veinte y uno.- -Salva-
dor Higueras.-El Secretario, Francisco
Fernández..

Pedra ¡as Berlitez, creo semoviente de
zer habido sea puestos a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
ores
Dado en t'Atentos° a diez de Junio de

-mil novecientos veinte y uno.-----E1
Juez, Salvador Higueras.-- El Secre-

M. López.
Senas de las caballerias

Un mulo de ocho años de 1'48 de al-
etada, casts aro oscuro, raza espaftola,
con una marca particular y blancos en
les costilalres y cinchera.

Otro nudo de doce anos, de 1446 de
alzada, castaño, raza española, bozo
blanco avitabniquilabrado y blancos en

,costilla res.
Y ambos con el hier o de la Compa-

Zda El Fénix itgricola V. número 10 en
la nalgn izquierda.

COR  BOBA
Núm. 2.276

Don Jo s ,6 Eguilaz Oviedo Castillejo,
Juez do inatruoción as esta capi-
ta/.
Por el presente en nombre de S. M.

el (qt D. g.) exhorto y requiero a todas
Nao autoridades y agentes de la policía 4

judicial de la nación, para que proce-
dan a la busca y rescate de la mula re-
aletada al dorso, /atinada ayer del sitio
«El Bezcittn t propia de Francisco Gó-
mez Lorente, procediendo al mismo
tiempo a la busca y detención de los
autores; poniendo a una y otros en su t.
caso a disposición de este Juzgado con
2as seguridades convenientes.

Dado en Córdoba a enee de Junio de
enil novecientos veinte y une. Josó
Eguilaz . Secretario, Licenciado
Pedro, Ferie ándeZ P in tado-

Reseña
Una mula de seis años, 1'40 alzada,

zapa castaña oecuraaraza española, hie'.
xro V. anea derecha, senas particulares
•cicatriz posterior en el corvejón iz-
aictierdo, raya cruzada y pele blancos
hierro F6nix N. J. V. 4.

POZOBLANCO
Núm.. 2. la

Don Antonio Gamoyän y Pascual,. Juez
de instrucción de este partido..
Por el presente se cita y llama para

que dentro de diez días sionzientes al en
que sea inserta en el BOLETL1 OFICIAL de
tsta p rovincia se presente ante este Juz-
gado el gitano Manuel López Romero
cuya naturaleza, vecindad y actual pa-
ndero se ignora t.al objeto de pres-
tar declaración en sumario que inst
tete° por harto de caballerías, parán -
dote el perjuicio a que hubiese lugar si
Ano lo verificat

Al propio tiempo aequieeo a todas las
;autoridades y agentes de la policia judi-
cial para que procedan a la basca de di-
em sujeto y de ser leabldo lo participen
a este Juzgado a la mayos brevedad.

Dado. en Poeobianco e veinte y ocho
te Mayo de mil novecientos veinte y
etnata—Antonio fl..-.-I'.S M Can-
Ilete Loynaz

Abril último de las cercanias de la esta- t
ció"' del Vacar propio de don Fernán-
do. León Motta, poniéndolas en su Caro

a disposición de este juzgado con los
autores,

Darlo en Córdoba a veinte de Ma-
yo de mil novecientos veinte y uno. rj
-José Eguilez.- El Secreiario Licen-
ciado, Pedro Fernández Pintado..

Recae 	 1

Un burro de seis anos, enterco Man-
co 117 alzada sin hierro.

PALMA
Núm. 2.209

Don Antonio Niartinee Jordán, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita

llama y„emplaza el procesado Joeó
Campos eeba (a) Mellado y Hormiga
que se fugó de la Carcel de este parti-
d() la tarda del veinte y cuatro de Oc-
tubre del ano anterior, cuyas circuns-
tancias se expresan a continuación a fin
de que dentro del término dediez días
comparezca ante este Juzgado, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, pues asi
lo he acordado en sumario que contra
el mismo y otros instruyo por hurto de
ganado vacuno, al propio tiempo y por
estar asi mismo acordado en dicho su-
mario, ruego y encargo a las autorida-
des de la Nación y a la policia
que se preceda a la busca y captura de
dicho procesado cuyo actual paradero
se ignora, poniéndolo, caso ¿le ser ha-
bido en la cäscel de este partido y a
disposición de este Juzgado.

Dado en Palma a tres de Jimio de
mil novecientos veinte y uno. --Anto-
nio Martinez.-E1 Secretario Licencia-
do, Manuel Rey._

Circunstancias del procesado
De cuarenta y ocho años, hijo de Pe-

dro y Nieves; casado, corredor, natas
ral de Castilleja del Campo y vecino de
&vi la con donaiciiio en la casa neareero
siete de la calle Oedisoo y que se dice
pensaba trabar en un Cortijo de un t-
pueblo próximo a ti.-órdoba.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2343

Don Mariano Torres /Rolaba, Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de poli-

eta de la Nación, hago saben Que el
dia siete del actual y de los terrenos
de la Cebadera y Madgigizeras de este
tiamino desapareció una mnia de siete
años, eastana muy oscura; alzada, 1'50
hierro de la Agrícola Española forma
herradura en la nalga izetnierda, propia
de don Eugenio Rodríguez Rioboatt y
Martin de la Hinojosa, de estos vecinos.

Y ruego a dichas autoridades y ageto
tes practiquen atávas diligencias en

de las gitanas canasteras y su esposscet
yas circunstancias yserias se desconecte
así como a la del dueño o duenos
diez y seis pares de zapatos de lente,
banco basto, con el ribete de la sui
negro  y los catos o mbien nrgrob,
vando en la suela las iniciales R.
gado al tacón y caso ser habidas los dos
primeros sean puestos a disposición e
este Juzgado en la caree] de este palle
y los sf gundos que ce mparszcan art
dicho Juzgado para reciterles declara,
ción y ofrecerles el sumario que por ta.
Ilazgo de los citados zapatos se instruye

Dado en Montore a ocho de Junio t;
mil novecientos veinte y uno.-- Salva.
dor Higueras.-E1 Secretario, Maliam

López.

Administmün 	 histiä

al final hurtado el veinte y cuatro de

Citaciones y emplazamientos en
materia cr!minal

Bajo los apercibimientos procedente,
oon derecho, se cita o emplaza po;

los Jueces y Tribunales renpectivos,
las personas que a continuación u
expresan, para que comparezcan a
día que se les señala o dentro as
termino que se les fija, a contar desde
ja lecha de la publicación del anua
cío en este periódico oficial, con arto
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 393
Código de Justicia Militar y 63 de
ley de Enjuiciamiento Militar de M.
risa.

Núm. 2.302
REPULLO TRUGILLO Francisco,

natural de Baena provincia de Córdo-
ba de estado viudo profesión jornale-
ro de 74 años hijo de Antonio y de

Bonosa domiciliado últimamente en
la ambulancia procesado por intento
de robo comparecerá en término de

diez díaz ante el Juzgado de instucción

de la Carolina, para ser reducido
prisión en causa seguida bajo el nú-

mero 200 del rollo 2.°.
Núm. 2.214

GONZALEZ GOMEZ, José, (8)
sale y losé Reyes Montolla, gitanos,
domiciliados últimamente en la Aldea
Posadillas, (Córdoba), cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se igna
ran, comparecerá ea el tUrmino de dar
días, contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente ea el Sara
TIN OFICIAL de esta provincia, de lada
Córdoba y Gaceta de Madrid ante el
Juzgado de instrucción de Fuente de
Cantos, para constituirlo en prisión
por el sumario que se le signe con el,

número 140 de 1919 por hurte de CA'

ballenas a don Manuel Domingo Ro.
mere Candalija vecino de Usagre y CO-
mo comprendidas en el caso primero

del articulo ochocientos treinta y cin -
co de la Ley de Enjuiciamiento Crisi'
aal, bajo apercibimiento que de no Ser

habidos ser n declarados rebeldes.

Irle- 9 bit. «be Verdad» Librería, 24
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Relaciones jurada§ de las existencias de aceite de Oliva que se han recibido en este Gobierno y que se publican en el 	 tettn öfie ia I a
los efectos de la R. O. del .11inisterio de omento, fecha 20 de Abril próximo pasado. 	 Número 2.130

:taLa
en

NOMBRES Y APELLIDOS

Ayuntamientos en

que se hizo la

; declaración

Quintales Métricos

amirerascrorrolansmomer~eama

NOMB'?ES Y APELLID S

Ayuntamientos en

que se hizo la

declaración

Quintales Métricos

ne-

her

a-
ma

3,

na

kr;

le-

a-

1

Le

D. Gerardo de Castro Galán
D. María del Campo Romero
D, Damián Menjibar Ramos

Frar.oi so'' Hita Moyano
Juan Linares Gutiérrez
Antonio Caracuol Moyano
Alfonso Oaracuel Ponce
Manuel Moyano
Josä Pulido P( nee
Juan Luque Tbafiez

D. Baltazara Borrego Serrano
D. Martín Ga; oía Borrego

Cristóbal Serrano Quintana
Juan M. Gutié rrez Borrego
Joaquín Santiago Garrido
Angel Cantonal Punce
Pedro Solano Casero
Salvador Torralba Borrego
Benito Tamajón Menjibar
Juan Torralbo Olaya
Adolfo Moreno P. rtero

D,' Rosa Gutiérrez Olaya
D. Manuel Moreno Linares

Antonio Ga rulla' Torralbo
Diego Polo Ortega
Francisco Borrego Molina
J'un Diaz
Antonio Galán

Herederos de D. Pedro Candil
D,' Carmen Ruiz Ramirez
D. Manuel Matilla Luque
D.' Concepción Pérez Torres

Aracalis Apilara Puerto
Trinidad Linares wartos

U . Cándido Povedano González
hAn Antonio Stinehez Bermüdez

Cadete de las TOrttS
• 	 id.

id,
id.
id.
id.
id.

id, 	 r

id.
id,
id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id,
id.
Friego
id
id..
iet 	 -
id.

id.

57 50
4 37

46
5 40

17 02
86 9t
80 50

28J
17 25
13 45
18 51
11 25
4 0 1
2 76
115

87 49
4 60
2 87

1,7 03
92

4 52
10
7 47

14 95
283 91
83
11 27
4 37

188
46

1 0 0 50
273 12

23
46
34 50
3 32

D. Rufo Puerto García
Antonio Serrano Marín

D 	 Carmen Onieva ("nieva
D. Antonio Arjona Ayjona

Joaquín Aguilera Marín
Antonio Gátniz Cáliz
Emilio Bufiil Galán
José Luis I astilla Ruiz
Pablo Jiménez Abalos

D.' Dolores Avi'a Guerrero
Paulina" astilla Ruiza José Tomás Valverde Castilla
Antonio Ariza Carrillo
Carlos Valverde Castilla
Antonio Ruiz Amores Rubio
Rafael Serrano L' zano
Luis Ruiz Santaella y Consortes
Rafael Molina Sánchez
Pranoisoo Luque

D. J. sida Serrana Montoro
Balbina Jiménez

D. José Sánchez Arenas
Antonio Alba Jiménez
Luis Arriero Zafra
José Villena Piedras
Eduardo López de Zagredo
Juan Camacho Serrano
Juan Fernández Gómez
José Ortiz Rodríguez
Enrique Pérez Luque
Federico Belastegat
Antonio Arjona Arjona
Jcsé Mafiela Mnriel
Carlos Aguilera Jiménez
Alfredo Ntbliez Reina
Laja SUMO (341111

Friego
id.
id.
id.
id.

id,
id.
id,
id.
id,
id.
id.
id.

id.

id.
id.
id.
id.
id. •
id,
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

1 72
4 02

34 50
23
83 35

1 722 70
184
42 60
2 87
1 82

660
42 50

30
53 36

195 50
161
172 60
822
34 60

leo
17 25
11 50
23
8 60
6 C9

35 85
224 25
678 50
17 26
13 80

212 75
270 25
203
858 83
17 50
7 2Ü
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Ayuntamiento en

que se hizo la

declaración

Quintales Métricos

Priego 11
id. 7 95

1 85
id. 2 75
id. 2 40
id,
id.

12 20
3 45
690

id. 2 05
id. 6 90
id. 316 50
id. 71 30
id. 37 26
id. 75 50
id. 34 50
id 8 5 12
id. 46 46
id. 46
id. 46
id. 115
id. 177 50
id. 15
id.
id.

80
!7`

id. 172 60
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Ayuntamiento en

que se hizo la

declaración

D. Casimir° Serrano Moatoro
Lu's Serrano Montare

D. Francisca Calabrés
D. Luis Calvo

Ramón Miranda
Blas .G arda
Manuel Requena
Antonio Requerey

°Encarnación `l'ébanos
Agustín Valora Ruiz
José Mads id A. Zamora
Manuel Goneälez Arenas
Antonio Fuentes Baena
Tomás Lozano Lucena
José González Arenas
Juan Palomeque Ramirez

, Patricio Hernández García
D .  Eternedios Entrena Lozano
D. JOE6 Entrena Isr zano
D. 8 Emilia Lozano Madrid
D. Cristóbal eamiz Cáliz

Jce6 Ruiz Martinez
D. Al geles Pareja Serrano ea

D. J se María Ruiz Toro -
José Serrano Ramos

D. Trinidad Linares Martos
D. Antonio Jesús Zurita Serrano

Francisco Serrano Muloz
Migue' Marmol Moreno.
Laureano Cano Ramirez
Luis Madrid Linares
Francisco Valverde rdrez
Francisco Arjena Cobo
Rafael Linares Ariza
Manuel Sánchez Sicilia

a Josefa Gonsillez Povedatio
D. Rafael Serrano Agilitara
11 2 María Matas Cordón
D. Nicato A l calá. Zamora

Antonio Péresz Ortiz
Rafael Serrano Torres
j056 Catlizares Calderón
Eduardo Serrano Torres
Gabriel Ortiz Alvarez
Francisco Alguacil Alcaide
Francisco (inedia González
Antonio Pérez Rosa García
Julián Valverde Pérez
Antonio José González González
Juan Francisco González Gonz dez
Antonio Roldán Escobar
Antonio Alguacil Romero .
Antonio Jofe Lázaro
Rogelio Serrano Rubio
Pedro Rola án Sánchez

a Amparo Rubio Ruiz
ireliciana Roldán Roldán -
Nicolás Alférez Lozano
Pablo Laque Serrano
Francisco Estepa Arroyo
Antonio Curado Ruiz
Farntindo C adenas Rodríguez
Fermin lo Cubo Torres
Francisco Jiménez Rios
Juan" Berni Crespo
Eduardo Moyano Cordón
Antonio 133rni Crespo
José García Granados
Sebastián Moyano Enríquez
Antonio Alcántara Gutierrez
Antonio Luque Ruiz
Pedro Moreno Romero
Antonio Palma Gómez
*Narciso 0.tiz Fornändet

b." Isabel, Rosario y Germen Ariza
D. Francisco Palma Segovia

Francisco Moyano Garcia
Juan Pelusa Gómez
Manuel López Ruiz

)1 E' nosalia Ruiz Alcaide
Di Juan Llamas Salamanca

Jan Palma Segovia

D. Francisco Jiménez Jiménez
ll. igual Jaraba Gómez
Manuel Jiménez Ble 	 a

i 	 Juan Bautista Prieto
Sebastián Criado Vazquez

- Sra. Viuda de dora Francisco Rodrigueg
Francisco TI ipiana Roma 	 a

Andrés García García
Alfonso Castillo antierrez
Juan del Moral Merino
Antonio castillo Herrera
Salvador Castaña la Orales
Alfonso Basoón Cotruz -- ss sa—as

Sebastián Alcaide Romero
Rafael Ruz Baena
Juan Baena Gómez
Cristóbal del moral Merino
José Moreno Castro
Rafael Lucena Estrada
José Agudo isladuefio
Pedro Agudo Chamorro
Antonio Agudo Oaraouel
Andrés Agriera Ga' cía
José Agrie ra García
Benito Aguare García
Bernabó Alcázar

D.' Encarnación Amador Ortiz
D. Emilio Arroyo Prats

Antonio Baeza
Ildefonso Benítez Malleja
Bai tolom6 Borrego Cc:dan
Antonio Cabrera
Juan J. Cabrera Calleja
Francisco Caehiaero

- Miguel Cachiaero
D. Carmen Canalajo C : flete
120. Benito Canales y Can-les

Juan Canales Grande
ID.' Maria J. Canales y Canales
D. Pedro Canales Riel

Manuel che() Sánchez
Francisco Cafiete
Juan Cañete Morales
Manuel Catete Ras da
Silvestre Cafiete Rueda
Francisco Cantero

ID.' Maria Caro Vacas
D Bartolomé y Rafael Castro y García

Bartolomé Castro García
Msnuel Castro García
Rafael Castro García
Francisco Castro Rojas
Juan Castro Rojas
Manuel Castro Rojas
Eduardo Castillejo Molleja
Jo26 Castillejo Radriguez
Manuel Castillo Molina
Francisco Cledera Jándula
Sebastián Castillo Barba

I 	 13ernalaé. Cejas González
Bernardo E. Cerezo Castro$
Bartolomé Cerezo Main
Juan rerrillo Banitez

i 	 Andrés Coba Llorente
Ferntindo Çuesta Morales

! 	 Pebastiän C r iado Canales
i D.' Maria Cru. Barba
i D. Manuel Chacón López

Antonio Chamorro
Francisco Chamorro
Juan Chamorro
Bernab6 Chamorro Calderón
Be , nabé ( harno r ro Carozo
Antonio Delgado
Rafael Delgado
Joaquín Domingo Bazän
Joaquín bomingo Bazán
Faustino Expósito de la Cruz

/I' María Fernández
D. Benito Fernitndez Elena
D. 11 Sebastiana de la Frento
D. 'Juan Garela
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